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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 0376-2O24.UTEA.CU

Abancay, 08 de febrero de 2O24

VISTO:

La Resolución Recloral N' 066-2024-UTEA-R de fecha 23 de enero de 2024,
que ratifica la Resolución del Vicerrectorado Académico N' 02&2024-UTEA-VRAC
de fecha 10 de enero del año 2024, de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes, y:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su régimen normal¡vo, de gobierno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria

" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
niversitaria N" 30220, es una de las af¡buc¡ones del Consejo Un¡vers¡tar¡o, ratificar, las

resoluciones, a propuqsta de los vicerrectorados, as¡ como aprobar los ¡nstrumentos de
gestión académica y de ¡nvestigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatulo Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N' 031-202GSUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Un¡versitaria, otorga la licencia instltucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior univers¡tario en sus locales conducentes a
grado académico y título p¡ofesional con vigencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

En uso de las atribuc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, d¡spu€stas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N' 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad, la Resoluc¡ón de Comité Electoral
Un¡versitario N' 003&2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resolución de Consejo Univers¡tario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
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Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 08 de febrero de

2024, el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, Ratificar la Resolución Rectoral
N" 066-202+UTEA-R de fecha 23 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero:
"RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario, la Resolución del
Vicerrectorado Académico N" 028-2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de enero d el año 2024,
que resuelve en su Artículo Primero: 'ENCARGAR, a la lng. SILVIA CHOOUE
JALLURANA. la Sub Dirección del Centro de Cómputo e lnformát¡ca de la Direcc¡ón de
Servicios Académicos de la Universidad Tecnolfuica de los Andes, a partir de la em¡sión
de la presente resolución, hasta la finalizac¡ón del ejercicio presupuestal 2024 (31-12-
2024)";



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
-Ano d.l BL.ntaÉrio, .1. l¿ .on!olld..¡ón d. nu6tr. l.d.p.r|t cnd., r dc L cor¡¡.rlorddóá .1. hs ñcrok¿s b.bllrs dG ,unf. y Ar.@dro"

Pá9. 02) RESOLUCTÓN DE CONSE"'O UNIVERS|TARTO No O37A2O24-UTEA-CU

de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-02-15-02 y el lnforme N" 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por unanimidad, el acuerdo de Consejo
Un¡vers¡tar¡o de fecha 08 de febrero de 2024, la Resolución Rectoral N" 066-2024-UTEA-
R de fecha 23 de enero de 2024, que resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, con
cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, la Resolución del Vicenectorado
Académico N" 028-2024-UTEA-VRAC de fecha 10 de enero del año 2024, que resuelve
en su Artículo Primero: 'ENCARGAR, a la lng. SILVIA CHOQUE JALLURANA, la Sub
Dirección del Centro de Cómputo e lnformática de la Dirección de Servíc¡os
Académ¡cos de la Universidad Tecnológica de los And*, a partír de la emisión de
la prosente resoluc¡ón, hasta la finalización del ejercicio presupuestal 2024131-12-
20241".

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Un¡versidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución en
el portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y ARCH|VESE.

Dr. Zenón MEZARINA

U de los Andes
Ji DEL CASfILLO
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